
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 4/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 5/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 6/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 7/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 8/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 9/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 10/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 11/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 12/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 13/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 14/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 15/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 16/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 17/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS PÁG. 18/20

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEU3XGUC945K8YBCHU99ZE6AFKS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 
 
 
 

REGIMEN FISCAL DE TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.( Socie dad Unipersonal) 
 

 
  TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U. se encuentra sujeta, a efectos 
tributarios, al régimen previsto en la Ley 15/1.987, de 30 de julio, de tributación de la 
Compañía Telefónica Nacional de España (B.O.E. del 31), desarrollada por el R.D. 
1334/1988, de 4 de noviembre (B.O.E. del 9) y modificada por la Ley 39/1988 de 28 
de diciembre, de Haciendas Locales, en su Disposición Adicional 8ª. 
 
 Por aplicación del art. 21.5º de la Ley 50/1988, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, una vez cumplidos los requisitos formales 
que en el mismo se establecen, el citado régimen tributario ha quedado concretado, 
dentro del Grupo Telefónica, en la antes denominada “Telefonica Sociedad 
Operadora de Servicios de Telecomunicaciones en España, S.A. Sociedad 
Unipersonal” y actualmente denominada “TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. 
SOCIEDAD UNIPERSONAL”. El régimen tributario expuesto se recoge 
expresamente en la Circulares Informativas 1/1999, de 17 de mayo y 2/1999, de 30 de 
junio, de la Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales, del 
Ministerio de Economía y Hacienda, dirigida (y suponemos que realmente 
comunicada) a todos los Municipios y Diputaciones de España, y de las que le 
adjuntamos copia para mayor facilidad. 
 
     Como recoge textualmente la Circular 1/1999, citada, “en esencia, el régimen 
resultante de la Ley 15/1987 y del Real Decreto 1.334/1988 se estructura en torno a 
los siguientes puntos fundamentales: 
 
 1º.- Telefónica de España, S.A.U. (de acuerdo con la entidad y denominación 
que resulta de las normas antes reseñadas) sólo tributa específicamente y conforme al 
régimen general por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (art. 3 Ley 15/1987). 
 
 2º.- Por los restantes tributos y precios públicos locales, las deudas y 
contraprestaciones que pudieran corresponder a Telefónica de España, S.A.U. se 
sustituyen por una compensación en metálico anual (art. 4.1 Ley 15/1987),  
consistente en un 1,9 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación 
obtenida por  Telefónica de España, S.A.U. en cada Municipio y en un 0,1 por 100 de 
los que obtenga en cada Provincia (art. 4.2 Ley 15/1987). 
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 3º.- Telefónica de España, S.A.U. realiza trimestralmente el pago de la 
compensación ingresándola en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
mientras que esta Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales 
realiza su distribución entre todos los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales 
también con periodicidad trimestral (art. 4.2 Ley 15/1987 y R.D. 1.334/1988). 
 
 4º.- Por último, la comprobación e inspección de cuantos elementos resulten 
necesarios en orden a la cuantificación y pago de la compensación se lleva a cabo por 
los servicios competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, esto es, por los 
servicios del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (Disp. Ad. 5ª R.D. 1334/1988)”.  
 
 La normativa expuesta, no establece una exención sino una auténtica forma de 
pago, aunque distinta, de cuantas exacciones tributarias (sin más excepción que el 
I.B.I.) y precios públicos locales pudieran corresponder a Telefónica de España, 
S.A.U, entre las que se encuentran las correspondientes a la TASA E IMPUESTO 
SOBRE CONSTRUCCIONES . Consecuencia de ello, resulta improcedente la 
liquidación de esta tasa POR CONSTRUCCIONES  últimamente citada pues, si 
tenemos en cuenta que Telefonica de España, S.A.U. ya ha pagado efectivamente, por 
el sistema especial de compensación legalmente establecido, el tributo origen de la 
liquidación, la exigencia de pago que la misma conlleva implica una duplicidad de pago 
claramente inadmisible, que podría calificarse como exacción ilegal tipificada en el art. 
437 del vigente Código Penal si la misma se efectúa a pesar del conocimiento del 
régimen fiscal expuesto. 
  
  
       Por último, interesa precisar que el régimen de pago por compensación previsto 
en la Ley 15/1987, en cuanto que supone una auténtica forma de pago, aunque 
especial, opera incluso en la fase de apremio, tal como prevé el art. 99-d) del 
Reglamento General de Recaudación, sin que su falta de alegación en otra fase anterior 
atribuya firmeza al expediente, lo que avala nuestra argumentación de que la exigencia 
del tributo al margen de las previsiones de la Ley 15/1987 implica una auténtica 
duplicidad de pago y la repulsa de nuestra legislación frente a la misma. 
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